RES.Nº 3544/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0006057, Ent.Iniciada S/N°)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el  Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 571/2016, para la “Construcción del Centro de Atención Periférica (C.A.P.) Nº 1”, ubicado en dependencias del Servicio de Intendencia del Ejército (S.I.E.), en Camino Casavalle esquina Hamburgo;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14/03/27, se presentaron cinco oferentes: DORILER S.A.; SADARQ S.A.; TEYMA S.A.;  INGENIERIA PACIFICO S.A. y  SISTAL S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora, con fecha 09/08/17, de acuerdo con el informe técnico, aconsejó adjudicar el Llamado de referencia a DORILER S.A. por un monto total de $ 27:304.232;

3) que se remite Resolución Nº 564/2017 dictada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (DNSFFAA) de fecha 22/08/17, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, a la Firma DORILER S.A. por un monto de $ 27:304.232, IVA, Leyes Sociales y aportes a BPS incluidos. Se señala que el acto administrativo no será ejecutado hasta la intervención preventiva del gasto por parte del Tribunal de Cuentas; 
4) que se adjunta informe contable de la DNSFFAA de fecha 08/08/17, en el cual detalla el monto de aportes sociales, correspondientes al monto imponible declarado por las empresas acorde con el régimen de construcción que determina el BPS para el aporte unificado de la construcción (71,4%) siendo el monto imponible máximo $ 4:632.763 y Leyes Sociales $ 3:307.792,78;

                                     5) que luce Afectación No. 2595 de fecha 18/8/17, por un monto de $ 27:304.231,64 ($ 23:996.436 más aportes $ 3:307.793), con cargo  al Objeto del Gasto 382, Fondos de Terceros;

6) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 07/09/17, eleva las presentes actuaciones a efectos de que sean analizadas, en virtud de que:

6.1) el Pliego establece factores de ponderación, aclarando que el no cumplimiento de los mismos será excluyente. Asimismo, expresa que al momento de la evaluación, se realiza un promedio de alguno de los rubrados para cada factor y que si bien hay empresas que no cumplen con algunos de los requerimientos, las mismas no son descartadas sino que se toma su evaluación promedio; 

6.2) en cuanto a la Firma adjudicataria, no se encontró una especificación de la garantía total ofrecida como tampoco de la presentación de las muestras solicitadas en el Pliego;

6.3) que el Pliego solicita la discriminación en la cotización de los aportes sociales, lo que no consta en la oferta de la adjudicataria;

6.4) que en cuanto a la evaluación del factor precio se consideran importes que no coinciden con lo ofertado, ya que se está tomando el monto imponible como aporte de Leyes Sociales, cuando en realidad este último es menor;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se adecuó a lo establecido por Resolución Ministerial Nº 84812 de fecha 17/12/07, en virtud de la cual se declaró comprendido en el régimen del Artículo 41 del TOCAF (actual Artículo 44) a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;
2) que en el Artículo del Pliego de Condiciones denominado “Planilla de Evaluación de Propuesta Llamado CAP 1 Casavalle” (Criterios de Evaluación – Coeficientes de Ponderación)”, en los puntos 1a, 1b, 1c y 1d, surge que la no presentación o cumplimiento de algunos o de la totalidad de los requisitos allí consignados, será excluyente;

3) que la Comisión Asesora, si bien reconoce que hubo empresas que no se ajustaron estrictamente a los puntos que se determinaron como excluyentes, las mismas fueron igualmente evaluadas y se les asignó puntaje, siendo que el Pliego establecía su exclusión y por ende no debieron ser admitidas;
4) que la oferta adjudicataria no se ajusta a lo exigido por el Artículo 9 del Pliego de Condiciones, en cuanto preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta deberá estar claramente especificada en la oferta, extremo omitido en la propuesta seleccionada; 
5) que asimismo, incumple la oferta adjudicataria con la presentación del precio de acuerdo con lo exigido en el Pliego Particular, en cuanto a que no realiza los desgloses establecidos en el Artículo 3.1.7 del mismo (aportes a la Seguridad Social: “los pagos por estos conceptos estarán incluidos en el monto de la oferta y desglosados”);                        
                               6) que tales incumplimientos representan un apartamiento a lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF, en cuanto establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los Pliegos respectivos…”                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) a 6) de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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